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Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Grqorio Torres.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Carreteras.

ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senlen·
da recaida en el recurso contencioso-administrativo
número J06.858/198J.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante
el Tribunal Supremo con el número 306.858/1983, interpuesto por
«Agromán Empresa Constructora, Sociedad AnóDÍrDll», contra
resoluciones de 28 de junio de 1982 Y 6 de noviembre de 1982,
sobre fijación de nuevo precio por tra~osde dragado en las obras
del muelle norte en el puerto de Gijón, se ha dictado sentencia con
fecha 27 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva, literal·
mente, dice:

«Fallamos: Que desestimamOl el presente recurso contencioso
administrativo número 306.85811983, interpuesto por la represen
tación de «Aaromán Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 6 de noviembre de 1982, confirmatoria en vla de reposición de
la Orden de 28 de junio de 1982, las que declararnos ajustadas al
ordenamiento jurídico; sin hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de oonfurrnidad oon lo establecido en los
articulos 103 y si~ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, J05I: de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta del Puerto de Gijón.

20693 ORDEN rk 29 de julio rk 1987 por la que se dispone
e! C'Wmplimiento en sw propios términos rk la sen/en·
cia recatda en el r«UTJo contencioso-administrativo,
en grado rk ape/acidn. número 60.24J.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, SOfuido ante el Tribunal Supremo con el número
60.243/1982, mterpuesto por doña Beatriz de Bustos Campero y
otros, contra la sentencia dictada el 9 de l'ulio de 1982 por la
Audiencia Nacional en el recurso número 1 .291, promovido por
los mismos recurrentes, se ha dietado sentencia con fecha 30 de
mayo de 1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Estimamos el recurso de apelación deducido por
don Eduardo Muñoz ~1Iar Pernia en nombre y representación de
doña Beatriz de Bustos y Campero y don Vicente, don luan
Ramón, don Antonio y don Alvaro Cantos Figuerola y de Bustos
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, Sección Primera, de 9 de julio de 1982, que
desestimó el recurso contra la resolución de 9 de diciembre de
1977, dictada en alzada y oonfirmatoria de la de 18 de febrero de
1977, por la que se requirió a los recurrentes de leplización de obra
presuntamente abusiva, consistente en vivero de langostas en
J>lUl\ie denominado Cala Grasaio, en término municipal de San
Antonio Abad, en la isla de Ibiza, sentencia que revocamos, al
haberse declarado oon alIrelación ineficaz y anulado de oficio el
acuerdo de 18 de febrero de 1977, que se oombate por la propia
Administración que lo dictó sobresefdo en 28 de marzo de 1977 al
expediente. con archivo de las actuaciones.

No hacemos expresa imposición de costas..

Este Ministerio, de conformidad oon lo establecido en los
articulos 103 Ysi~tes de la Ley reguladora de la lurisdicción
Contencioso-Adrninistrativa de 2' de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

ORDEN de 29 rk julio rk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recaída en el recurso contencioso-administrativo,
en grado de apelacidn, núrnm> 155/1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
155/1985 interpuesto por el AboBado del Estado, ~presentante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 16 de
noviembre de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso
número 12.834 promovido por don florentino Jiménez Gutiérrez
contra resoluciones de 30 de enero y 11 de junio de 1981, sobre
denegación de petición de cancelación de un embargo, se ha
dictado sentenCUI con fecba 23 de enero de 1987, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de
apelación interpuesto por el representante orocesal de la Admlm5~
traeión contra la sentencia de la Sección !'rimera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de
noviembre de 1984, debemos revocar y revocamos la indicada
sentencia y desestimando como desestimamos el recurso jurisdi~
cional interpuesto por el señor Jiménez Gutiérrez contra las
resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 30
de enero y 11 de junio de 1981, debemos, absolviendo oo!"o
absolvemos a la Administración de cuantas pretensiones han Sido
contra ella actuadas, declarar que tales resoluciones son conformes
a Derecho. No se hace especial declaración de condena en costas
respecto de las causadas en ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecid~ e.0 .105
artículos 103 y s~uientes de la Ley reguladora de la Junsdicclón
Contencioso-Admmistrativa de 2" de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpl~mi.ento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de Juma de

1979), el Subsecretario, losé de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 29 de julio rk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten·
cia recaída en el recurso eontencioso-administrativo
número J07.J]J/84.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante
el Tribunal Supremo, con el número 307.133/84, interpuesto por la
Sociedad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
la resolución <fe 17 de diciembre de 1983, se ha dictado sentencia
con fecha 6 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones del Ministerio de Obras Públi~
cas y Urbanismo, de 12 de julio de 1983 y 17 de diciembre de 1983,
que desestimaron la petición de la misma de ser indemnizada en
la cantidad de 12.256.045 pesetas por suspensión temporal y parcial
de las obras Variante de Villatobas, declarando que dichas resolu
ciones son conformes a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y si~uientes de la Ley reguladora de la lu¡isdicción
Contenciosa.Admmistrativa, de 27 dé diciembre de 1956, .ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refenda
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recaída en el recurso eontencioso-administrativo,
en grado de apelacidn. número 215/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOSCHdministrativo, en grado (
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme,
215/1986, interpuesto por el Abogado del Estado, representante


